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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

37573 VALENCIA

Doña Mª Isabel Boguñá Pacheco, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n° 1 de Valencia,

Hago Saber:

Que en este Juzgado en autos de Concurso de Acreedores Núm. 613/2019
relativos a la mercantil García Cámara, S.L., con C.I.F.B-46276135, y domicilio en
Marines (Valencia), Polígono Industrial de Marines s/n, se ha dictado auto de fecha
de 30 de septiembre de 2020, que ha quedado firme, por el que se acuerda la
formación de la Sección quinta, de convenio, acordándose que la misma se tramite
por escrito, admitiéndose las adhesiones que se presenten en legal forma en los
treinta días siguientes a la firmeza de esta resolución.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y para que conste extiendo el
presente.

Valencia, 14 de octubre de 2020.- Letrada de la Administración de Justicia, Mª
Isabel Boguñá Pacheco.
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